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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor de diversos Gobiernos Regionales

DECRETO SUPREMO
N° 040-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 42.1 del artículo 42 de la Ley N° 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, autoriza al Ministerio de Salud para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
hasta por la suma de S/ 88 300 000,00 (OCHENTA Y OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional y sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público, a favor 
de los gobiernos regionales, para financiar la operación 
y el mantenimiento de nuevos establecimientos de salud 
que entraron en funcionamiento a partir del segundo 
trimestre del año 2024;

Que, asimismo, el numeral 42.1 del referido artículo 
dispone que dichas modificaciones presupuestarias se 
aprueban mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de Salud, 
a propuesta de este último. Para la aprobación de las 
referidas modificaciones presupuestarias, el Ministerio de 
Salud, mediante informe técnico del área correspondiente, 
debe validar previamente el Plan de Implementación 
Multianual del nuevo establecimiento de salud, aprobado 
por el gobierno regional, según corresponda, el cual debe 
encontrarse alineado a la gradualidad de la entrada en 
funcionamiento de los servicios. Dichos establecimientos 
de salud deben implementar la programación de turnos y 
citas en un aplicativo informático dispuesto para ello. Los 
gobiernos regionales a los que se les hayan transferido 
recursos en el marco del citado numeral deben garantizar 
el financiamiento correspondiente en los años fiscales 
siguientes. Asimismo, emiten un informe técnico sobre 
el avance físico y financiero en el marco de su Plan de 
Implementación Multianual, el cual se remite al Ministerio 
de Salud y se publica en las sedes digitales de dichas 
entidades hasta el 16 de febrero de 2026;

Que, mediante el Oficio N° D000555-2025-SG-
MINSA, el Ministerio de Salud solicita Transferencias de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, a favor de los Gobiernos Regionales 
de Cusco y de Lima, para financiar la operación y 
el mantenimiento del Puesto de Salud Huarqui y 
de los Centros de Salud El Descanso y Quilmaná, 
respectivamente; adjuntando, para dicho efecto, el Informe  
N° D000107-2025-OGPPM-OP-MINSA, de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, y el Memorándum  
N° D000194-2025-DGOS-MINSA de la Dirección General 
de Operaciones en Salud del citado Ministerio. Asimismo, 
mediante Oficio N° D000381-2025-OGPPM-MINSA se 
remite información complementaria adjuntando el Informe 
N° D000169-2025-OGPPM-OP-MINSA, así como el 
Memorándum N° D000336-2025-DGOS-MINSA, con los 
respectivos sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de  
S/ 10 463 192,00 (DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y DOS Y 
00/100 SOLES), con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Salud, a favor de los 
Gobiernos Regionales de Cusco y de Lima, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 42.1 
del artículo 42 de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025, hasta por la suma de S/ 10 463 192,00 (DIEZ 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
CIENTO NOVENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), a favor 
de los Gobiernos Regionales de Cusco y de Lima, para 
financiar la operación y el mantenimiento del Puesto de 
Salud Huarqui y de los Centros de Salud El Descanso 
y Quilmaná, respectivamente, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Salud, en 
el marco del numeral 42.1 del artículo 42 de la Ley N° 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : M. de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central - MINSA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005467 : Mantenimiento para equipamiento e 

infraestructura hospitalaria
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias 10 463 192,00
 ============

TOTAL EGRESOS 10 463 192,00

 ============

A LA: En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 446 : Gobierno Regional del Departamento 

de Cusco
UNIDAD EJECUTORA 401 : Salud Canas - Canchis - Espinar
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005467 : Mantenimiento para equipamiento e 

infraestructura hospitalaria
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 3 875 351,00

UNIDAD EJECUTORA 407 : Red de Servicios de Salud Cusco 
Norte

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD 5005467 : Mantenimiento para equipamiento e 
infraestructura hospitalaria

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 470 553,00
 
PLIEGO 463 : Gobierno Regional del Departamento 

de Lima
UNIDAD EJECUTORA 402 : Servicios Básicos de Salud Cañete - 

Yauyos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005467 : Mantenimiento para equipamiento e 

infraestructura hospitalaria
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 6 111 968,00
GASTO CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros 5 320,00
 =============

TOTAL EGRESOS 10 463 192,00

 =============

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario contados desde la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
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de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo, seguimiento y verificación

4.1 Los Gobiernos Regionales de Cusco y de Lima, 
repectivamente, emiten un informe técnico sobre el 
cumplimiento y avance físico y financiero de la ejecución 
de los recursos transferidos mediante el artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, en el marco de su Plan de 
Implementación Multianual y alineado a la gradualidad 
de entrada en operación de los servicios. Este informe 
se remite al Ministerio de Salud y se publica en las 
sedes digitales de dichas entidades, hasta el 16 de 
febrero de 2026, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 42.1 del artículo 42 de la Ley N° 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.

4.2 El Ministerio de Salud es responsable del monitoreo, 
seguimiento y verificación del cumplimiento de los fines 
y metas para los cuales son transferidos los recursos, lo 
que incluye el monitoreo financiero de dichos recursos, 
debiendo elaborar y publicar en su sede digital (www.gob.
pe/minsa) un informe sobre las citadas acciones.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ
Ministro de Economía y Finanzas

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2380081-1

ENERGÍA Y MINAS

Otorgan a favor de YURA S.A. la concesión 
definitiva para desarrollar la actividad 
de transmisión de energía eléctrica en el 
proyecto “Línea de Transmisión en 30 kV 
Planta Solar Yura – S.E. Yura”, ubicado en el 
distrito de Yura, provincia y departamento 
de Arequipa

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 075-2025-MINEM/DM

Lima, 7 de marzo de 2025

VISTOS: El Expediente Nº 14416124 sobre la solicitud 
de otorgamiento de concesión definitiva para desarrollar 
la actividad de transmisión de energía eléctrica para el 
proyecto “Línea de Transmisión en 30 kV Planta Solar 
Yura – S.E. Yura”, presentada por YURA S.A.; el Informe 
Nº 078-2025-MINEM/DGE-DCE, de la Dirección General 
de Electricidad; el Informe Nº 0181-2025-MINEM/OGAJ, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento con Registro Nº 3830282, 
de fecha 10 de setiembre de 2024, YURA S.A. solicita el 
otorgamiento de la concesión definitiva para desarrollar 
la actividad de transmisión de energía eléctrica para el 
proyecto “Línea de Transmisión en 30 kV Planta Solar 
Yura – S.E. Yura”, ubicado en el distrito de Yura, provincia 
y departamento de Arequipa;

Que, de acuerdo a la memoria descriptiva del 
proyecto, este consiste en la construcción de una línea 
de transmisión en 30 kV de 1,259 km en doble terna, la 
cual permitirá evacuar la energía generada por la futura 
Planta Solar Yura hasta la Subestación Eléctrica Yura 
asegurando el transporte eficiente de 35 MVA de energía 
generada por planta durante su operación, para abastecer 
de energía sus operaciones en la zona;

Que, de conformidad con el artículo 28 del Decreto 
Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, la 
solicitud de concesión que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 25, debe resolverse en un 
plazo máximo de sesenta días hábiles a partir de la fecha 
de su presentación, sin considerar la presentación de los 
incidentes que se promuevan, los cuales suspenderán 
el plazo hasta que queden resueltos; asimismo, el 
referido artículo establece que la concesión definitiva 
será otorgada por Resolución Ministerial del Ministerio 
de Energía y Minas;

Que, el artículo 37 del Reglamento de la Ley de 
Concesiones Eléctricas, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 009-93-EM, establece los requisitos para el 
otorgamiento de una concesión definitiva, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 25 del Decreto Ley Nº 25844, 
Ley de Concesiones Eléctricas;

Que, según los Informes de Vistos, la Dirección 
General de Electricidad y la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, en el marco de sus competencias, han verificado 
que la solicitud de YURA S.A. cumple con lo establecido en 
el Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-
93-EM, así como con el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Energía y Minas, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 038-2014-EM, y sus 
modificatorias; y, por tanto, consideran procedente otorgar 
la concesión definitiva para desarrollar la actividad de 
transmisión de energía eléctrica en el proyecto “Línea de 
Transmisión en 30 kV Planta Solar Yura – S.E. Yura”;

Con los vistos de la Dirección General de Electricidad, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Despacho 
Viceministerial de Electricidad;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas; el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Energía y Minas, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 031-2007-EM; el Decreto Ley Nº 25844, Ley 
de Concesiones Eléctricas y su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 009-93-EM; y, el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de 
Energía y Minas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
038-2014-EM, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a favor de YURA S.A. la concesión 
definitiva para desarrollar la actividad de transmisión de 
energía eléctrica en el proyecto “Línea de Transmisión 
en 30 kV Planta Solar Yura – S.E. Yura”, ubicado en el 
distrito de Yura, provincia y departamento de Arequipa; 
en los términos y condiciones de la presente Resolución 
Ministerial, y los que se detallan en la Minuta que contiene 
el Contrato de Concesión que se aprueba en el artículo 3 
de la presente Resolución Ministerial.


